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RESOLUCIÓN ADMTilISTRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.----

La Subprocuraduría Amb¡entat, de Protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tv
y xll, 5 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 nracción vt,30 Bts 2 de [a Ley orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así como 4,51 fracción
ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el
expediente número PAOT-2019-¡I498-SPA-2836 relac¡onado con la denuncia presentada ante este
organismo descentratizado, emite ta presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) denuncio populor, en contro de industriolizodoro de bosuro Plonta de selecc¡ón y Aprovechom¡ento de
Resrduos Sólidos son Juon de Arogón [ubicada en Avenid a 472, sin número, cotonia San Juan de Aragón,
Atcaldía Gustavo A. Maderol (...) deb¡do o que llevon o cobo activ¡dodes como la quemo continuo de

bosuro en dicho plonto, generondo plogos y goses tóx¡cos (...) lo malo tronsportoción de los residuos (...)
ofecto de monero d¡redo o los hob¡tontes de lo 30, 4o, 50 y 60 secc¡ones de Son Juon de Arogón y Amplioción
Son Juon de Arogón, unidodes habitacionoles (...)

ATENCIÓN E INVESTlGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad
de México; asícomo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAS APLICABLES
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Al respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito Federal señ{¿..-
que todas las personas están obligadas a cumplir con tos requisitos y límites ae erqq$§O],
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De acuerdo con los artícutos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el D¡str¡to
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite la denuncia ciudadana.



S:;rsJr,?i,:áo

pRocuRADuRíA AMBIE¡{TAL Y DEL oRDENAMlE,'ro rERnlroRlAL

oe u ctuoto oe uÉxtco
suepRocun¡ouniA AMBIENTAL, DE PRorEcclÓN Y BIENESfAR A

LOS ANIMALES

ExPed¡ente:PAoT-2019-¡t498-sPA-2836

No.deFolio:PAoT-0s-300/200- 4 36 4'zozt

señala que los propietarios de fuentes que generen este contaminante, están obligados a instalar

mecanlsmos para su mitigac¡ón.

Aunado a [o anterior, ta Ley de Residuos Sótidos del Distrito Federat establece en su artículo 25 la

prohibición por cualquier motivo de quemar a cielo abierto o en lugares no autorizados cualquier tipo

de residuos sótidos, asimismo, et artículo 46 de la referida Ley menciona que las plantas de selección y

tratamiento de los residuos sólidos que pertenezcan aI Distrito Federat, deberán contar con un sistema

idóneo de control de ruidos, olores y emisión de partículas que garantice el adecuado manejo ¡ntegral

de los residuos sólidos y minimicen los impactos al ambiente y a [a salud humana.

En atención a la denuncia, se soticitó a la Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabit¡dad de

[a Secretaría de Obras y Servicios de ta Ciudad de México y a la Dirección General de Servicios Urbanos

de la Atcatdía Gustavo A. Madero, informaran si en [a Planta de Setección y la Estación de
Transferencia, ubicada en el predio colindante al norte con Avenida 608 y al oriente con Aven¡da 412,

colonia San Juan de Aragón, Alcatdía Gustavo A. Madero, se llevan a cabo actividades que impliquen la
incineración de residuos sólidos, así como, si se cuenta con sistemas o acciones para el control de

em¡siones de partículas y olores que garanticen e[ adecuado manejo integral de los residuos sólidos y
minimicen los impactos aI ambiente y a [a salud humana por [a operación de dichas instalac¡ones.

A[ respecto, ta Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabitidad de la Secretaría de Obras y
Servicios de la Ciudad de México, hizo del conocimiento a esta entidad, que dentro de la planta de
selección en comento no se realizan acciones que impliquen [a incineración de residuos sótidos en
ninguno de sus procesos, ya que las actividades que se llevan a cabo dentro de las instataciones
corresponden a la separación y selección de residuos que son susceptibtes de ser reciclados, dicha
separación es manual a través de bandas transportadoras. Asimismo, en cuanto a las acciones para

mitigar olores dentro de las instataciones del complejo San Juan de Aragón se mantienen las

siguientes medidas:

1. Lo oplicoción del progromo de seporoción domiciliorio impulsodo por lo Secretorío de Obros y
Servrcios, progromo que permitió tomor lo decisión de ingresor exclusivomente residuos sólidos
inorgónicos en los plontos de selección debido o gue estos generon un menor olor comporodos
con los orgónicos, medido que mitigó significotivomente lo emisión de olores dentro de los
instolociones de lo plonto de selección.

2. Con base en el progromo de seporoción se estobleció que en lo Estoción de Tronsferencia ubicodo
dentro del complejo Son Juon de Arogón, exclusivornente se recibon comiones recolectores con
residuos orgánicos y con ello ogilizor el llenodo de los unidodes de trosferencio poro un envio
rápido de los mismos hocio lo plonto de composto. ^\ts
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3. se montienen oct¡v¡dodes de desozolve de drenojes y olcontorillos ol ¡nter¡or de lo plonto, con el
apoyo del Sistemo de Aguos de lo Ciudod de México y personol de montenimiento.

4. Proveer o los unidodes de trosferencio que trosportan los residuos orgonicos contenedores de
líquidos que no permiten derrames en lo vío público.

5. Se hon ¡ncrementodo los s¿retos orbóreos con el propósito de contor con borreros vegetoles que
eviten la dispersión de contom¡nontes ol entorno urbono.

por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emit¡r la presente resotuc¡ón, de

conformidad con e[ artícuto 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territoria[ de la Ciudad de México, por imposibilidad legal al no constatar
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irregularidades en materia de emisiones a la atmósfera.
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Asimismo, la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Gustavo A. Madero informó que en
el campamento de timpia no se reatiza ninguna quema de residuos, solo se utitiza para el resguardo de
los vehículos recolectores de basura, los cuates para ev¡tar la emisión de partículas y olores tienen que
pasar pr¡mero a la ptanta de selección San Juan de Aragón a disponer los residuos sólidos recotectados
durante el día, para poster¡ormente resguardar los vehículos en dicho campamento.

Por otra parte, personal adscrito a esta entidad ltevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos en

el sitio motivo de [a denuncia, en la que se realizó un recorrido en el polígono conformado por las

caltes Avenida 606, Avenida 661, Avenida 608 y Avenida 412, colonia San Juan de Aragón V Sección,

Alcaldía Gustavo A. Madero, s¡n que se observaran montículos o agrupamientos de residuos sótidos

sobre la vía púbtica, así como tampoco emisiones a la atmósfera proven¡entes de las chimeneas de [a

Ptanta de Selección y la Estación de Transferenc¡a San Juan de Aragón.
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REsULTADo DE t¡ lxvesrlcnctó¡,¡

. No se constató la emisión de partícutas a ta atmósfera por parte de la Planta de Selección y

Estación de Transferencia San Juan de Aragón, así como tampoco de los campamentos de

limpia, ambos ubicados en el polígono delimitado por las catles Avenida 605, Avenida 661,

Avenida 608 y Aven¡da 412, colonia San J uan de Aragón V Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero.

. La D¡rección General de Serv¡c¡os Urbanos y Sustentabil¡dad de la Secretaría de Obras y

Serv¡cios de ta Ciudad de México y [a Dirección General de Servicios Urbanos de ta nlcaldía

Gustavo A. Madero, informaron que en ta panta de referencia no se reatizan acciones que

impliquen la incineración de residuos sótidos en ninguno de sus procesos; además de que soto

se utiliza para el resguardo de los vehícutos recolectores de basura.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en et que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanclen otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoria[ de [a Ciudad
de México.-----

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en et que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a tos Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡toriat de
la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fraccián Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como 51 fr lldéisoe
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c.c,c.c.p.- Lk. lr.rbn. 8oy T.mbúr.ll. P rocu radora Am b¡enta I y del ord enam iento de la Ciud
Presente. ccp.-ccp OF,PRoCURADORA@paol.org.mx

¿d dé lr&¡ao.- Para su 5r, Éno¡ co¡ú.iñlanto. 
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